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cíiiini
Núm. 3.016

JEF^ATURA DEL ESTADO

'LEY ..
DE8 DE AGOSTO DE 1940 POR LA QUE 
SE MODIFICA LA LEGISLACIÓN VIGENTE

SOBRE RECLUTAMIENTO

Las^necesiáades crecientes de 
personal en la guerra moderna 
obligan a modificar la legislación 
Figente sobre Reclutamiento, para 
amentar la duraci(5n del servi
cio militjar y del servició en filas, 
Huy inferiores en la actualidad, 
^1 tipo medio adoptado por todas 
las naciones.

Los beneficios de reducción del 
tiempo de servicio en filas serán, 
^0 lo sucesivo, únicamente con- 
oedidos a los que acrediten-tener 
determinada instrucción premi- 

' litar.

Se modifica, asimismo, el re- 
^utamiento de la Oficialidad y 
Liases de Complemento, por la 
Necesidad de disponer de un ele- 

‘’®tlo número, convenientemente 
P'’eparados para su misión, lo 
W .obliga a obtenerlos., con. pre- 
terenciá en las Universidades, Es- 
Jielas Técnicas y demás Centros 
de finseñanza Superlór.

su virtud,
DISPONGO

Artículo primero. El aíista- 
^‘^nto anual comprenderá a to- 

t^s los españoles o naturalizados 

en España, cualquiera que sea su 
estado s condición, que hayan 
cumplido ep el año anterior la 
edpd de veinte años^.

Cuando circunstancias extraor
dinarias lo aconsejen, el Gobier
no queda autorizado para adelan
tar la fecha del alistamiento del 
reemplazo anual, así como para 
reducir los plazos fijados para las 
diversas operaciones de recluta
miento, determinándose la fecha 
que para cada una de ellas se 
marque.

Artículo segundo. El contin
genté anual estará constituido 
por todos los mozos que, en el 
respectivo año, hayan sido decla
rados útiles, para todo servicio, y 
los de reemplazos Anteriores pro
cedentes de revisiones que, por 
haber desaparecido las causas 
que motivaron su clasificación 
provisional, debep incorpprarse 
a filas. Dichos contingentes nu
trirán las filas de los Ejércitos de 
Tierra y Aire y de la Infantería de 
Marina. .

Artículo tercero. Situaciones 
militares:

El servicio militar, contado a 
partir del ingreso en Caja, durará 
veinticuatro años, distribuidos 
en la forma siguiente:

Primero. Reclutas en Caja 
(plazo variable).

Segundo. Servicio en filas 
(dos años).

Tercero. Reserva (resto hasta 
cumplir los veinticuatro años de 
servicio).

En caso de que las circunstan
cias lo exijan, el Gobierno está 
autorizado para diferir él pase a

lA situación de reserva, así como 
para llamar a filas a los que se 
encuentren en esta situación mi
litar, en la forma que determine 
el Reglamento de Movilización^ 

Artículo cuarto. Los indivi
duos sujetos al servicio militar 
no podrán contraer matrimonio 
desde su ingreso en filas, hasta 
su pase a la situación de reserva.

Artículo quinto. Exclusiones 
del servicio militar:

Se procederá a revisar el Cua
dro de inutilidades anexo al De
creto-ley de Bases para el Reclu
tamiento y Reemplazo del Ejérci
to de veintinueve , de Marzo de 
mil novecientos veinticuatro y el 
aprobado por Décreto-ley de 

"'veintisiete de Julio de mil nove
cientos treinta y siete (Boletín 
Oficial número doscientos ochen
ta* y siete), para que sea aplicado 
al reemplazo de mil novecientos 
cuarenta y. dos. y sucesivos.

Artículo sexto. Los mozos 
clasificados «separados temporal
mente del contingente» por estar 
sufriendo condena que cumplan 
antes de los cuarenta y cinco 
años de, edad, si son puestos en 
libertad antes de cumplír la edad 
de treinta años y han observando 
buena conducta, serán destina
dos a los cuerpos del Ejército de 
Tierra y Aire que les corresponda. 
Los que sean puestos en libertad-* 
después de haber cumplido la 
edad de treinta años, que hayan 
observado ‘mala conducta, serán 
destinados a Batallones discipli
narios o de Trabajadores.

Artículo, séptimo. Los clasifi
cados definitivamente «aptos ex-
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clusivamente para servicios adxi- 
liares» o «separados del contin
gente» con prórroga de incorpo
ración a filas de primera clase, 
que carezcan de instrucción mi
litar, causarán bajá en las Cajas 
de Recluta y alta en los Centros 
de Movilización, en los que per
manecerán hasta cumplir veinti
cuatro anos de servicio, contados 
desde su ingreso en Caja, Serán 
movilizados con el reemplazó de 

-su alistamiento y destinados a'
las Unidades del Ejército o servi- j 
cios militarizados en modo com- ' 
patible con sus aptitudes físicas, ! 
y en la forma que determine el j. 
Reglamento de Movilización. j

Artículo octavo. Junta de Cla- । 
sificación y Revisión: ¡

En cada Cajá de Recluta existí- j 
rá uná Junta de Clasificación y j 
Revisión, constituida por un Pre- i 
sidente, dos Vocales militares, j 
dos Vocales médicos, un Secre- ¡ 

' tarm y un Representante nombra- j 
do por el Ayuntamiento, cuyas 
operaciones se revisan (éste últi
mo con voz, pero sin voto). Estos 
cargos serán ejercidos por Jefe y 
Oficiales destinados en los Cen
tros de Movilización, si sus plan
tillas orgánicas lo permiten, agre
gándoles, en caso contrario, el ; 
personal militar q,ue se considere ¡ 
'necesario para asegurar su regu
lar funcionamiento.

Artículo noveno. Distribución 
del contingento anual:

Todos los rnozos ingresados 
en Caja con la clasificación de 
«útiles para todo servicio» serán 
destinados a Cuerpo en la fecha 
que se designe por el Ministerio 
del Ejército, teniendo eri cuenta 
la instrucción premilitar recibida 
a las conveniencias y necesidades 
de las Unidades ármadas.

Artículo décimo,. Volunta
riado: -

Se admitirán soldados volunta
rios, sin premio como actualmen
te, si bien por el plazo mínimo de 
tres años, no_ pudiendo,, hasta 
cumplirlo, rescindir por causa al
guna el compromiso contraído.

Además, una vez terminado 
por los voluntarios dicho plazo 
y cumplido por los procedentes 
de reclutamiento los dos años de 
servicio en filas, podrán, los sol
dados y-cabos de una y otra pro
cedencia, solicitar y obtener 
reenganches por períodos de dos 
años hasta su ascenso a Sargen
to o retiro, percibiendo los plu-

ses de reenganche que fijan las^ | 
disposiciones vigentes o que, en ¡ 
en lo sucesivo, se establezcan, j

Los voluntarios y los proceden- | 
tes,dé reclutamiento a quienes se ' 
haya concedido reenganche des- 
erripeñarán los cometidos de es- J 
pecialistas de las Unidades arma- ; 
das y no podrán desempeñar des- i 
tinos que les separe de filas_. El 
número de reenganchados en filas ; 
con derecho a percibir plus será ■ 
fijado en relación concias planti- । 
llas y cometidos especialistas ! 
asignados a los diferentes Cuer- (
pos y Servicios, -

Artículo undécimo. Reduc
ción del tiempo de servicio en 
filas: ,

Los hombres que constituyen 
el contingente anual de cada 
reemplazo serán clasificados en 
los tres grupos siguientes:

Primero, Sin instrucción pre- ' 
militar,' ' )

Segundo: Con instrucción i 
premilitar elemental.

Tercero, Lós que^cursen éstu- ; 
dios en Universidades, Escuelas ! 
Técnicas y demás.Cen tros. Oficia- : 
les de Enseñanza Superior, que ) 
hayán recibido en ellos ínstruc- 
ción premilitár superior,

Los comprendidos en el primer 
caso permanecerán nórmalmente 
dos años en filas, y una vez cum- 
piídos dieciocho meSes de servi-, 
cio , podrán disfrutar licencias ; 
temporales o ilimitadas, siempre 
que las conveniencias y necesida- ■ 
des del servicio lo,permitan. . ;

Los comprendidos en el segun
do caso permanecerán normal- 
mente dieciocho meses en filas, 
que podrán ser reducidos a doce 
cuando las necesidades del servi
cio lo permitan.

Los comprendidos en el caso 
tercero , recibirán, durante su 
permanencia en filas, instrucción 
militar apropiada para, integral- 
la Oficialidad de Complemento, 
permaneciéndo normalmente do
ce meses en Jilas, distribuidos en 
los períodos que se determine.

En el Reglamento se fijarán las 
materias que h^an dé comprender 
la instrucción "premilitár elemen-^ 
tal y superior, así como la cultu
ra general, títulos académicos o 
profesionales que se han de acre
ditar para estar comprendidos en 
cada grupo.

Artículo duodécimo. Oficiali
dad y Clases de Complemento:

En lo sucesivo, la Oficialidad

de Complemento se reclutará en 
la forma’ siguiente: '
. Primero. Con los jóvenes que- 
al cumplir la edad para ingreso 
en filas cursen estudios en las 
Universidades, Escuelas Técnicas 
y demás Centros, de Enseñanza 
Oficial Superior, que hayan reci
bido en ellos la instrucción prer 
militar que se determine. '

Segundo. Con los proceden
tes del voluntariado y recluta
miento forzoso que posean deter
minada cultura profesional o téc
nica y acrediten dyrarrte su per
manencia en filas las aptitudes 
necesarias y gran espíritu militar.

¡. , Tercero, Con los Jefes y Ofi- 
Í ciales de todas las Armas y Cuer- 
' pos del Ejército de Tierra, sopa

rados del servicio militar activo, 
í que no hayan cumplido la edad 
j de cuarenta y cinco años, siem-. 
í pre que su baja en el Ejército no 
1 haya sido causada por Trihu- 
■ nal de Honor o como consecuen- 
' cia de expediente judicial.

Los comprendidos en el primer 
caso, que alcancen la edad para 

! el servicio militar sin haber ter
minado sus estudios, retrasarán 
su incorporación a filas en tiem
po de paz hasta el término de los 
mismos, para lo cu-ai se les con
cederá prórroga de incorporación 
por tantos 'años sucesivos cuan
tos le falten para el término de 
sus estudios. Caso de pérdida de 
curso, podrá concedérseles dos 
prórrogas extraordinarias.

■ Una vez terminada la carreray 
; confirmada mediante examen 

(ante un Tribunal Militar) la ins
trucción premilitár que determi- 

' ne el Reglamento, ingresarán en 
el Ejército como Sargentos de 

1-Complemento.
! En este empleo practicarán du- 
i rante cuatro meses consecutivos 

de su primer año de servicio en 
filas: y. al término de ellos, acre
ditando mediante examen la apti
tud necesaria, podrán ser ascen- 

i dídos a Alféreces de Cornple' 
: mentó.

Tanto los Alféreces de Complex 
mentó, como los que continúen 
con el empleo de Sargentos de 

i Complemento, volverán a filasen 
i el segundó año dé servicio paia 
i practicar el tiempo que réglâmes 
! tatiamente se determine, segun 
í previene el artículo tercero de a 

Ley de dos de Julio, referente a 
organización de las Milicias.

Los cómprendidos en ^^5^,^^ 
segundo que soliciten y se s
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conceda ser nombrados aspiran-, 
tes a Oficial de Complemento, se 
someterán durante su permanen
cia en filas a los planes de estu
dios y prácticas que oportuna
mente se fijen, con sujeción a las 
siguientes normas:

Los. soldados que tengan con
cedida la reducción del tiempo 
de servicio en filas a dieciocho 
meses, ^podrán solicitar, cuando 
lleven tres meses de servicio, ser 
nombrados aspirantes a. Oficial 
de Complemento. '

Los admitidos cursarán el plan 
de estudios y efectuarán las prác
ticas que oportunamente se fijen 
para ser promovidos mediante 
examen a los sucesivos empleos 
de Complemento, y, obtenido el 
de Alférez, serán licenciados. '

Los Cabos procedentes de re
clutamiento forzQso', con un año. 
de servicio en filas y los proce
dentes del voluntariado con dos 
anos de servicio, que por sus con
diciones de cultura, espiritu mi
litar y adhesión a la Causa Na
cional soliciten y se les considere 
por la Junta de Jefes del Cuerpo a 
que pertenezcan, acreedores al 
ingreso en la Oficialidad de Com
plemento y acrediten, además, 
mediante examen, aptitud para 
el empleo de Sargento, practica' 
rán este empleo durante séis me- 
ses. Terminados éstos y demos
trada aptitud mediante examen 
para ingreso en . la Oficialidad de 
Complemento, serán licenciados.

Antes de proponer la concesión 
del empleo dé Alférez de Com
plemento es condición precisa 
que sé reúna la Junta dé Jefes del 
Cuerpo, presidida por el Jefe del 
mismo, y asista a ella el Capitán 
de la unidad en que prestó servi
cios- el propuesto. Esta Junta exa
minará si por sus aptitudes mili
tares se le considera acreedor al 
empleo, decidiendo, en definitiva 
el jefe del Cuerpo.

Artículo décimjotercero. El 
Reglamento para la ejecución de 
esta Ley determinará las condi
ciones y circunstancias precisas 
para los ascensos sucesivos de la 
Oficialidad de Complemento,

Los Oficiales de Carñplemento 
quedarán obligados a incorporar
se a filas en períodos de manio
bras, mientras, estén sujetos al 
servicio militar, un mes cada cin
co años, pa,ra conservar la apti
tud y practicar el mando de su 
empleo. ’

Artículo décimocuarto. Los 
Oficiales y clases de Complemen
tó, mientras se encuentren en sL 
tuáción. de servicio en filas ÿ 
practiquen los cometidos pro
pios de su empleo, percibirán el 
haber de soldado.

Lós Oficiales y clases de Com
plemento en situación de reserva 
que, con carácter voluntario o 
forzoso presten servicio en filas, 
percibirán lós sueldos que se ten
gan consignados en presupuesto 
para este personal. ' 
, Artículo décimoquinto. Los 
Suboficiales de Complemento sé 
reclutarán entre:

Primero. Los aspirantes a Ofi
ciales de Complemento licencia
dos que hayan superado el exa
men de aptitud para ingreso en 
dicha Escala y nó hayan obtenido 
el ascenso a Oficial.

Segundo. Los que hayan sido 
licenciados sin sufrir examen de 
aptitud pa^a Oficial de Comple
mento o hayan sido desapro
bados. ’

Tercero. Los soldados, cabos, 
cabos primeros y Sargentos li
cenciados, procedéntes de reclu
tamiento forzoso y voluntariado, 
separádos de filas, que se encuen
tren en la situación de reserva y. 
que durante el servicio militar 
hayan dernostrado aptitud para 
el ^empleo inmediato y hayan sido 
propuestos para ello por el Jefe 
de la Unidad en que prestaron 
servicio.

Artículo décimoséxto. - Licen
cias: ,

El Gohiemo podrá conceder 
licencias temporales o ilimitadas 
a los procedentes de reclutamien
to forzoso que cuenten dieciocho 
meses de servicio activo.

Artículo décimoséptímo. Por 
el Ministro del Ejército se dis
pondrá la confección de un nue
vo texto refundido del actual Re
glamento para el Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército, en el 
que se pongan-en ejecución los 
preceptos establecidos por esta 
Ley.

Disposición transitoria. Esta 
Lçy se empezará a aplicár con el 
reemplazo de mil novecientos, 
cuarenta y dos. . .

Dado en El Pardo, a ocho de 
Agosto de mil novecientos cua
renta. -FRANCISCO FRANCO.

(Boletín Oficial del Estado del día 22 
de Agosto de 1940.)

Núm. 2.995

Ministerio de Industria y Co
mercio

ORDEN

DE 7 DE AGOSTO DE 1940 SOBRE DE
PURACIÓN DEL PERSONAL DE EMPRE- ' 

SAS DE SERVICIOS PÚBLICOS

limo. Sr.: El Decreto de la Vi
cepresidencia del Gobierno de 27 
de Febrero de 1939 dispuso la de- 
pufactón por-los respectivos Mi
nisterios del personal que integra 
las Corporaciones y Empresas 
concesionarias de Servicias Pú
blicos, con arreglo a las normas 
contenidas en la Ley de 10 de Fe
brero de igual año. -

La especial rnodalidad que ofre
cen los empleados de las Corpo
raciones locales y provinciales, 
así como el personal de las Em
presas de Servicios Públicos, mo
dalidad derivada. del régimen en 
que se desenvuelve la. actividad 
delas mismas, como de las nor
mas por que se rig&n en cuanto 
a nombramientos y traslados, ré
gimen y normas, en- muchos ca
sos, fundamentalmente distintos 
a los de los funcionarios públi
cos, ha obligado a otros Ministe
rios, entre ellos los de Goberna
ción, Obras Públicas y Educa
ción Nacional, a dictar disposi
ciones para la más adecuada 
aplicación de la Ley de 10 de Fe
brero del pásado año, especial
mente en lo que se refiere al cua
dro de sanciones en ella conteni
do, muchas veces de difícil apli
cación a los empleados y obreros 
de Empresas de Servicios Públi
cos, por falta de graduación y 
elasticidad.

En este sentido, han dirigido 
escrito, a este Ministerio, los Jue
ces depuradores deT personal de 
Empresas de Agua, Gas y Elec
tricidad de Cataluña solicitando 
aclaración y, por ello, de confor
midad con el parecer de la Ase
soría Jurídica y de la Dirección 
General de Industria,

Este Ministerio ha tenido a 
bien disponer, que .«n la depura
ción de los Consejos de Admi
nistración Juntas directivas y 
personal restante; de las Empre
sas cóncesionarias de Servicios 
Públicos, dependientes de este 
Departamento, que se viene efec
tuando con sujeción a los pre
ceptos de la Ley de 10 de Febrero 
de 1939 y Decreto de 27 de igual
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mes y año, pueda aplicarse el si
guiente cuadro de sanciones:

Traslado forzOso, con prohibi
ción' de solicitar cargos vacantes 
durante un período de uno a cin
co anos.

Postergación de uno a cinco 
años..

Tanto esta canción como la an
terior, cuando sean aplicadas, no 
llevarán consigo reducción algu
na de sueldo.

Inhabilitación para el desempe
ño de puestos de ni ando o de 
confianza.

Suspensión .de empleo y sueldo 
de un mes o dos años.

Separación definitiva del ser
vicio.

Las cuatro primeras sanciones 
podrán imponerse aislada o con
juntamente, según las circunstan
cias.

Lo que comunico a V. I. para 
su conocimiento y demáS efectos.

Dios guardé à V. I. muchos 
años.

Madrid, 7 de Agosto de 1940. 
Alarcón de la Lastra.

limo. S^. Subsecretario de Indüs- 
* tria.

(Boletíli Oficial del Estado del día 19 
de Agosto'de 1940.)

Núm. 2.920

GOBIERNO CIVIL

Servicio, provincial de Ganadería

CIRCULAR

Habiéndose presentado la epi
zootia de peste porcina en el ga
nado existente en el término mu
nicipal de Cervillego de la Cruz, 
en cumplimiento de lo prevenido 
en el artícúlo 12 del vigente regla
mento de Epizootias de 26 de Sep
tiembre dé 1933 (Gaceta del 3 de 
Octubre), se declara oficialmente 
dicha enfermedad.

Los animales atacados se en
cuentran en la porqueriza propie
dad de don Bernardino Gómez, 
señalándose como zona sospe
chosa, las restantes porquerizas 

, del término; como zona infecta, 
■ la referida porqueriza propiedad 

de don Bernardino Gómez, y 
zona de inmunización la que de

termine' el Servicio Veterinario 
municipal. , ,

Las medidas sanitarias que lian 
sido adoptadas son: denuncia de 
la enfermedad, empadronamien
to y marca del ganado enfermo y 
sospechoso y aislamiento del 
mismo, y lás que deben ponerse 
en práctica las consignadas en 
el capítulo XL del vigente regla
mento de Epizootias.

Por Dios, por España y su 
Revolución _Nacional - Sindica
lista.

Valladolid, 7 de Agosto de 1940.
El Gobernador civil, 

Jesús Rivero Meneses

Núm. 2,965

GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

Habiendo transcurrido el plazo 
que señala el artículo 270 dél vi
gente Teglamento de Epizootias, 
previo informe favorable del se
ñor Inspector municipal Veteri
nario de Villalar de los Comu
neros y a propuesta de la Jefatura 
del Servicio provincial de Gana
dería, se declara oficialmente ex
tinguida la epizootia de peste por
cina en dicho término municipal 
de Villalar de los Comuneros, y 
cuya epizootia fué declarada exis
tente en circular de este Gobier
no civil de fecha 3 de Mayo últi
mo («Boletín Oficial» dé la pro
vincia del día 18).

Valladolid, 13 de Agosto de 
1940.

El tíobemador civil, , 

Jesús Rivero, Meneses

MIltllCIPÍlL
Núm. /3.010

Bercero

La cobranza voluntaria corres
pondiente , a los tres primeros 
trimestres del actual año, por 
cuotas del repartimiento general 
sobre utilidades para este Muni
cipio y año corriente, tendrá lu
gar en la Casa Consistorial por 
el recaudador don Alejandro de 
Fuentes, desde las nueve^a las 
q^uince de los días 30 y 31 del 
mes actpal.

Lós contribuyentes que no sa
tisfagan sus cuotas en los días 
antes indicados podrán pagarías 
sin recargo alguno en el domici
lio del recaudador hasta el día 10 
de Septiembre próximo, o de lo 
contrario incurrirrán en los re
cargos establecidos en el Estatuto 
de recaudación vigente. .

Bercero, 19 de Agosto de 1940. 
El Gestor Alcaide, Victorino de* 
Fuentes.

Núm, 3.011

Corcos del Valle

Don Francisco Gila Otazo, Al
calde Presidente del Ayunta- 
miento’de Corcos del Valle.

Hago saber: Que la cobranza 
del tercer trimestre del año actual 
por el concepto de utilidades ten
drá lugar én la Casa Consistorial 
de está villa durante lós días 27 
y 28 del mes de Agosto en curso 
en las horas de nueve de la maña
na a las tres de la tarde, por el re
caudador municipal don, Andrés 
Velicia de'los Ríos.

En su consecuencia, invito a 
todos los contribuyentes por el 
expresado concepto a que verifi
quen en dichó's días el pago de 
sus respectivas cuotas en esta lo
calidad, o hasta el día ÍO del pró
ximo mes de Septiembre que fi
naliza el período voluntario en el 
domicilio del Recaudador en Va
lladolid, Avenida de Palencia, 
número 37, porque de lo contra
rio incurrirán en apremio, con 
recargo del 20 por 100 por único 
grado sin mas notificación ni re-" 
querimiento, pero sí pagan sus 
débitos durante los días 21 al úl
timo del dicho mes, ambos in< 
elusive, sólo tendrán que satisfa
cer como recargo el 10 por 100 
del débito.
* Lo que hago público para gene

ral -conocimiento de los contri
buyentes, conforme a lo dispues- 
to’en los artículos 65, 66 y 67 del 
Estatuto de Recaudación vigente.

Corcos del Valle, 16 de Agosto 
de 1940. — Francisco Gila.
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